
JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., veintidós de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: 110014003063201900968 

 

1º) Vencido el termino de suspensión del proceso, al tenor de 

lo normado en el artículo 163 del Código General del proceso, se ordena su 

reanudación. 

 

2º) Se requiere a la parte demandante para que informe los 

pagos realizados por la ejecutada en virtud del acuerdo de pago celebrado 

entre los intervinientes, con especificación del capital y fecha del mismo, para 

dar aplicación, en la oportunidad procesal pertinente, al artículo 1653 del C.C. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

JULIETH PATRICIA CANO VILLANUEVA 

JUEZ (2) 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 23 de octubre de 2020 

 

No. de Estado 36 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria. 


